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2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves, a los 
dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, contados 
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la reso-
lución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
un mes por causa no imputable al infractor, todo ello de con-
formidad con lo establecido en el art. 132 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 73. Anotación y Cancelación de las Sanciones.
1. Todas las sanciones disciplinarias se anotarán en el ex-

pediente personal del colegiado, con comunicación al Consejo 
Andaluz y Consejo General, y de éstos a los Colegios en el 
caso de que afecten al ejercicio de la profesión.

2. Los sancionados podrán pedir la cancelación de la nota 
de su expediente personal, en los siguientes plazos contados 
desde el cumplimiento de la sanción:

a) Si fuese por falta leve, a los seis meses.
b) Si fuese por falta grave a los dos años.
c) Si fuese por falta muy grave, a los cuatro años.
3. Ejecutada la sanción de expulsión, no se podrá solicitar 

la reincorporación al Colegio hasta transcurridos cinco años.
4. La cancelación de antecedentes se realizará previa la 

instrucción de un procedimiento en el que el colegiado gozará 
de los mismos derechos que en el procedimiento incoado para 
la imposición de la sanción, siendo susceptible la resolución 
que se adopte de ser impugnada en la misma forma que la 
resolución sancionadora.

CAPÍTULO XII. DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 74. Modificación del Estatuto.
1. La modificación del presente Estatuto deberá ser ins-

tada por un número mínimo de colegiados que representen el 
10% del censo colegial y será competencia de la Junta Gene-
ral, requiriendo el acuerdo adoptado por mayoría de votos.

2. La Junta de Gobierno redactará el proyecto y cualquier 
colegiado podrá formular enmiendas totales o parciales que 
deberá presentar en el Colegio, con al menos diez días de an-
telación a la celebración de la Junta General, siendo éstas las 
únicas que se sometan a discusión y votación.

3. Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas 
el texto definitivo del proyecto será sometido a votación y, una 
vez aprobados los mismos, se notificará al Consejo Andaluz 
y al Consejo General para conocimiento y efecto de los mis-
mos, debiendo ser sometido a la calificación de legalidad y 
demás tramites señalados en el art. 23 de la Ley 10/03 de 
6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía.

Artículo 75. Fusión y Segregación.
La Fusión del Colegio con otro de la misma profesión y la 

segregación del mismo para constituir otro de ámbito territorial 
inferior, requerirán el acuerdo por mayoría cualificada de 3/5 
partes de los Colegiados, adoptado en Junta General debida-
mente convocada con carácter extraordinario a tal fin, debiendo 
ser aprobada en su caso por Decreto del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz de 
Colegios de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales.

Artículo 76. Disolución.
En todo caso de disolución del Colegio, la Junta de Go-

bierno se constituirá en Comisión Liquidadora y una vez 
cumplidas todas las obligaciones pendientes, el remanente 
se destinará a la Corporación o Asociación representativa de 
los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, que acuerde la 
Junta General.

Disposición Adicional Única.
Corresponde al Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales de Huelva, la reglamentación, desarrollo, 
e interpretación de este Estatuto y velar por su cumplimiento.

Disposición Transitoria Única.
Los expedientes disciplinarios que se hubiesen iniciado 

con anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Esta-
tutos seguirán tramitándose hasta su resolución conforme a 
la normativa anterior, sin perjuicio de la aplicación de estos 
Estatutos en todo lo que beneficie al expedientado.

Disposición Final Primera.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, será 

de aplicación lo prevenido en la Reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, de 6 de noviembre de 2003, en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora y demás disposiciones estatutarias y 
reglamentarias concordantes.

Disposición Final Segunda.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor, previos los trá-

mites determinados en el art. 22 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, y su inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 22 de febrero de 2011, por la que se 
modifica la Orden de 22 de septiembre de 2003, por 
la que se delegan competencias en diversos órganos 
de la Consejería.

Por razones organizativas, la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de educación dictó la Orden 
de 22 de septiembre de 2003, por la que se delegan compe-
tencias en diversos órganos de la Consejería. Dicha Orden re-
cogió y sistematizó delegaciones de competencias efectuadas 
con anterioridad.

En lo que se refiere al ejercicio de la potestad disciplina-
ria, el marco competencial establecido en dicha Orden se vio 
posteriormente afectado con la atribución a los directores y 
directoras de los centros docentes públicos de dicha potestad 
con el ámbito y alcance fijados en el artículo 132.5 de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

Por otra parte, la experiencia acumulada desde la pu-
blicación de la citada Orden de 22 de septiembre de 2003 
aconseja la modificación de la misma en lo que se refiere a 
las competencias de las respectivas Delegaciones Provinciales 
en materia disciplinaria ampliando su ámbito a determinados 
supuestos que contribuyan a lograr una mayor eficacia en la 
consecución de los fines que justifican el ejercicio de dicha 
potestad.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2003, por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de la Consejería.
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El artículo 7.1.b) de la Orden de 22 de septiembre de 
2003, por la que se delegan competencias en diversos órga-
nos de la Consejería, queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«b) La imposición de sanciones disciplinarias por la co-
misión de faltas leves, así como la imposición de sanciones 
disciplinarias por faltas graves o muy graves, según proceda, 
en los siguientes casos:

1. En relación con el personal funcionario de carrera y 
funcionario interino.

1.1. El incumplimiento injustificado de la jornada de tra-
bajo que acumulado suponga más de nueve horas al mes.

1.2. La tercera falta injustificada de asistencia en un pe-
ríodo de tres meses, cuando las dos anteriores hubieran sido 
objeto de sanción por falta leve.

2. En relación con el personal laboral.
2.1. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada 

durante más de dos días al mes.
2.2. Las faltas reiteradas de puntualidad sin causa justifi-

cada, durante más de cinco días al mes.
2.3. La presentación extemporánea de los partes de co-

municación de baja, en tiempo superior a siete días desde la 
fecha de su expedición, salvo fuerza mayor.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 4 de marzo de 2011, por la que se mo-
difica la autorización de enseñanzas del centro docente 
privado de formación profesional «Sigler» de San Fer-
nando (Cádiz). 

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María 
Encarnación Coto Rodríguez, titular de centro docente privado 
de formación profesional «Sigler», con domicilio en C/ Real, 
116, de San Fernando (Cádiz), solicitando modificar la auto-
rización de enseñanzas que tenía concedida, por ampliación 
en un ciclo formativo de formación profesional de grado su-
perior de Interpretación de la lengua de signos y reducción de 
un ciclo formativo de formación profesional de grado medio 
de Atención sociosanitaria, según lo dispuesto en el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 11007909, 
tiene autorización para impartir dos ciclos formativos de for-
mación profesional de grado medio de Atención sociosanita-
ria y seis ciclos formativos de formación profesional de grado 
superior, dos de Educación infantil, dos de Integración social 
y dos de Animación sociocultural, todos ellos impartidos en 
doble turno.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Cádiz y de la Gerencia Provincial 
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos. 

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4),
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación 

de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación in-
fantil, la educación primaria y la educación secundaria; el Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero 
de 2007), por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo, vigente 
en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006; el 
Real Decreto 2060/1995, de 22 de diciembre (BOE de 23 de 
febrero), por el que se establece el título de técnico superior 
de Interpretación de la lengua de signos y se fijan sus ense-
ñanzas mínimas; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio 
(BOE de 14 de julio), por el que se establece el calendario 
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA 
del 12), por el que se establece la ordenación y las enseñan-
zas de formación profesional inicial que forman parte del sis-
tema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 
20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de 
enseñanzas solicitada al centro docente privado de formación 
profesional «Sigler» de San Fernando (Cádiz) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del 
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de formación 
profesional. 
Denominación específica: «Sigler».
Código del centro: 11007909.
Titular: Doña María Encarnación Coto Rodríguez.
Domicilio: C/ Real, 116.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.

Composición resultante:
a) Ciclo formativo de formación profesional de grado me-

dio (impartido en turno de tarde): 
- Atención sociosanitaria:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
b) Ciclo formativo de formación profesional de grado su-

perior (impartido en turno de mañana): 
- Interpretación de la lengua de signos:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
c) Ciclos formativos de formación profesional de grado su-

perior (impartidos en doble turno): 
- Educación infantil:
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.
- Integración social:

 


